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S U M A R I O

Parte o& ial

Híinísterio de Estado

I dones de las clases y  guardias del í
I i Cuerdo jde Seguridad sean las que se
I jjubiican.— Páginas 818 y 

0Íro Ídem id. que los sueldos del per-- 
? sonal técmco de la Benef icencia ge-
I íaeral sean los qtce se mencionan.—
! página  819.

Beal deeueto admitiemlo la dimisión |  
que del f cargo de Cónsul de primera r- 
clase en La Paz ha presentado don 
kafael Fsriás y Velasco.—Página^8iS 

Otro ascendiendo a Cónsul de primera 
clfíse, dmtinándole al Consulado de 
la Nación en La Paz, a D. Joaquín 
Boada y Barbe.— Pagina 818.

Ministerio de la Guerra
Meal decreto nombrando General de la . 

tercera diuúión de Caballería al Ge- ; 
neral de división D. José Borredá 
Alases.— Página 818. 

d)tro ídem id. í ^ e  de Sección de este 
Ministerio al General de brigada doM 
Juan O’Donnell y Vargas, Duque de 
Tetuán,—Página 818.

de ia  primera bmgada d)e 
Infantería de la segunda división al 
General de brigada D, José Molina y  
Salazar.-—Página 818. 

ájtro Idem id. General de la primera 
brigada de Infantería de la décimo^ 
quinta división al General de bri
dada M. Noreiso Jiménez y Morales 
de Setién.—Página 818,

0tro concediendo la Gran Cruz de la 
Bteal y  Militar Orden de San Herme
negildo al Interventor de Ejército
D. Manuel Gutiérrez Chicote.— Pd- 
g im  818.

Otro ídem id. id. al Intendente de Ejér
cito D, Vicente Viqueim  y  Flores 
Calderón.—Página 818.

Ofro ídem id, id, al Intendente de di
visión D. Manuel García Benavente. 
Página 818,

Otro autorizando el arriendo por con
curso de un local en  San ¡Sebastián  
con destino a Hospital m ilitar^P á-^  
gina 818.

Himsterio de la Gobemación
fical decreto disponiendo que las dota^

MisAi^rio de la  Guerra
Reaiies órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se mencio-  ̂
nm- las cantidades que se indican, las | 
cuales ingresaron para reducir I 
tiempo de servicio en filas.—Pági- I 
nas lBi9 y SW. |

lOtra éircular ampliando la de 20 de 
Diciembre de 1918, en el sentido que 
desde I.*" del actual perciban la gra- 

> tifieqóíón de imdustria los Jefes y 
Oficióles que prestan sus servicios 
en 1(1 Be ación de Artillería de este 
M inutetio .—Págmia 820.

Adisa^inistracíén Central
Estado. — -Subsecretería. — Asuntofi 

C^tenioiesos.—Anu«i^tatóo el falle- 
cimáento en el extranjero de los súb
ditas españoles que m  mencionan.—■ 
Págkid 820. \

:^<ccióii Colonial,—Anunciando el fa
llecimiento del Praetícante de Me
dicina y Cirugía D. luán Carrión 
Martínez.r—Página 820.

HaíGienda. -— Dire^eión General de la 
Deuda f  Clases Pasivas. —̂ Señala
miento de pagos y  entrega de valo
ras,—Página 820.

Relación de las facturás de presenta
ción al cobro de créditos de Ultra
mar, en turno preferente, que han 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.—Pagina 821.

Idem id: id., en turno ordinario, que 
han de satisfaeérse por la Tesorería 
de este Centro.^Página 825. 

G o b e r n a c ió n , Rectificación al Real 
decretó aprobando las plantillas del 
personal de Sanidad» insertado en la 
Gaceta  del día  ̂ del corriente.—Pá
gina 826.

I n s t r u c c i ó n  P ú b u g a . — Subsecretaría. 
Resolviendo el expediente relativo a

la clasificación de la Escuela dg La
guna de Negrillas.—Página 824 

Dirección General de Primera Ense- 
fianza.—Dejando sin efec%Q el nom
bro miento de D. Felipe Cuencas 
Alarma para el cargo de Regente de 
la Escuela práctica graduada aneja 
a la Normal de Maestros de Las PaL  
mas {Gran Canaria), y  nombrandv 
Regente de la misma, con el suelda 
que hoy disfruta y los emolumentos' 
legales, a D. Antonio Guerra Be ja
rano, oxtualmente Directúr de la Es^ 
cuela Nacional graduada de Santa 
Cruz de Tenerife.-—Página 826, 

E o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Pública-, — Aguas. — Autorizando a 
B. Antordo O. de Retanq, cutrio G;e~ 
rente de la Saciedad anónima El Ira- 
ti, para derivar del rio Irgati, ^  tér
mino de Oroz Betelu {NaíOQxra)  ̂ un 
caudal de 4.000 litros 4e agtm pgr 
segundo para usos 
Página 827.

Idem a D. Buenaventura Grasm 
prolongar la mina de agua Rimada 
D'en Canut, establecida en la mar
gen derecha del torrente de este m ú -  
mo nombre, en término de Semiá y  
Barcelona.—Páginá 827 .

Idem a D. Honorato Apezleguia para 
derivar aguas del arroyo Igm ie y  de 
los manantiales Comportera, Marico 
y  Maravedí, con destino a la oUmen- 
tación de una fuente púbíiéa, un la
vadero y un ahrevaderg en Owauaui 
(Navarra).—Página 828 .

A n e x o  1,® —  B o lb a . —  O b s e r v a t o h io  
C e n t r a l  M sT B O R O L ó ea e a  — G r a s i -  
c io N is .  ~  S u b a s t a s .  —  Axmmtmuk- 
c ióH  P r o v i n c i a l .  —
M u n ic ip a l.— tA nuncuos opícíujub», 

A n e x o  2.®— E d ic t o s .  —  C u ad h oo  mrA-
DÍSTICOS M  

G r a c ia  y  J u s t i c i a .—U sta de aspiran
tes a los R e g iro s  de ¡a Propiedad. 

H a c ie n d a ,—Relación de las eargamen- 
tos de trigo y  demás cereales 
procedentes del extranjero que han 
sido despachadas en ios Aduanas de 
la Península e islgs Baleares duran
te el mes de JuHo úüitno.

A n e x o  3.®— T r ib ih « a l S u p R E M a — Sala 
de lo Criminan.—Pliega 33,
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PARTE OFICIAL
PH,ESID£MC1Á BEL COiSEJCI 

DE illISTROS

S.. M. el. Rey Don Alfonso XIII 
(q. D, g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

ifflSmiO DE ESTADO

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir a. D. Rafael Farias 

y, Veias<Go, Cónsul de prim era clase 
nombrado en La Paz, la diimisióii qué 
ha presentado de su eargo y declarar
le cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

Dado en ‘San Sebastián a dos de 
Septiembre de mil novecientos diez y 
fiueve,

..ALFONSO
Eí Ministro de Estado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ga s i ’r o ..

•En atención a las cirounstancias (que 
ooncurren en D. Joaquín Boada y B ar
be; Gdnsur de segunda clase en Rol- j 
terdam, |

Vengo en ascender le a Cónsul de 
prim era clase ŷ  destinarle con esta 
cátegoría ai Gonsuiado de ■ la P'lación 
ennLa Paz;, en la inteligencia de que 
este nombramiento corresponde al se- 
gundñ '-turno qué el artículo título 
aegiíh'do> de lá ' ley Orgánica de las. ca
rreras 4ip-lpn^-ática, consular y de dn- 
térpj^,^tés señala al ascenso por anti- 
gü^ddad'-entre los‘funcionarios' en acti- 
vO'deMá <;!age .inferior 'inmediata.

' D ad o ' én San Sebastián a dos de 
'SepU'erpbre de n^il novecientos di ez, y 
mmve.  ̂ ’

G.' ' ALFDNSO .
. '■i-' El .Miiiisno.,de2 Estado, . ^
Salvador iBbrmúdez d e-Castro.

LÁ 6ÜEERA

' t y—  REALES DECRET|)B ■
Vengq?^en pnonñ)rar ■ Oeheral ' de la 

•tercera u jm sión d,e Cátóállería ai' Ge- 
neraPde división Jp“. José Porredá Ala^ 
resN / ' ... -V t  y...' G'. . ;

Dado en /San -Sebasti'án' á cinc o / de 
Septiembre dé ̂ miL nov,ec i teto  di.ez y 
nueve..

 ̂  ̂ ,y.' . '..^ALFONSO '
El Ministro de la Guerra,

Antonio  T ov ar .

Vengo en nombrar Jefe de Sección 
del Ministerio de la Guerra al Gene
ral de brigada D.,„ Juan O’Donnell y 
Vargas, Duque ylév-Tetuán, que actual
mente manda ía primera brigada de 
la primera división de Caballería.

Dado en San Sebastián a cinco de 
S'eptiem^bre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
Eí Ministro de la Guerra,

A n t o n io  ''fo v A iu

Vengo en nombrar General de la 
primera brigada de Infantería de la 
segunda división al General de briga
da D. José Molina y Salazar.

Dado en San .Sebastián a cinco de 
Septiembre de mil novc/dentes diez y 
nueve,

■ ALFONSO
El M’inistro de la Guerra,

Ans'Onío Toyaíu

Vengo en nombrar General de la 
primera brigada de Infantería de la 
décimoquinta división al jGeneral de 
brigada D. Narciso Jiménez y Morales, 
de Sotién.

Dado en San íSebastián a cinco de 
Septiembre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerj-a,

A n t o n io  T o v a r .

En consideración a io solicitado pior 
el. Interventor de Ejército D. .Manuel 
Gutiérrez Ghicote, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de 
ja  Real y Militar Orden de San Her
menegildo,

Vengo en conééderle la Gran Gruz^ de 
la referida. Orden, con la antigüedad 
del día, trein ta de Julio del año ante
rior, en que cumplió las condiciones 
reglamentárias.

Dado en San Sebastián g cincp de 
Septiembre d.e mil ñoveciento.s diez- y 
nueve.;' ' ’ • •

\ ALFONSO.,
Él'M inistro  de la Guerra, . . .

A n t o n io  T o v a r - . -  ;

' En consideración a  Lo sólicitado por 
el Intendente Ide Ejército, en situáción' 
de prim era r.eserya, D. 'VÍcente Vi- 
queira y . F lor es Calderón,^ y ,'d e cb.n - 
Áirmidad con d o '. propiiesto^^ por _la 
Asaihbíéá'ide la Real. y. MilitaADrden 
de San Hermenegildo, c ; :
; Vengo en concederle la 'Grán Gruí 

de da referida Orden, con la ántigüéJ 
dad del día aróte de Marzo del ano an
terior, en qué cRÉop^i^ílsts condiciones 
reglamentarias.

Dado en San Sebastián a cinco de 
Septiembre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A n t o n io  T o v A m  •: .

Eli consideración a lo solicitado por 
el .Intendente de división, en situación 
de segunda reserva. I). Manuel García 
Benavente, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San HermenegiMo,

Vengo en concederle la Gran Gruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día siete de Marzo del año an
terior, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en San Sebastián a cinco de 
Septiembre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A n t o n io  T o v a r .

Con arreglo a lo que determina el 
caso quinto del artículo 52 de la vi
gente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, a pro
puesta del Ministro de;la Guerra, f  de 
acuerdo con el Gonsejo de Ministros,

AAngo en autorizar el arriendo por 
concurso de un local en San Sebastián 
con destino a Hospital Militar de di
cha plaza, con sujeción al pliego de 
condiciones redactado al efecto y de
más disposiciones vigentes.

Dado en San Sebastián a cinco de 
Septiembre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO^
y i Ministro de. la Guerra, , ^

A n t o n io  T o v a r - .

SffliSTEmO DE'14 60ÍEStNACiM;

REALES í>EÓRÉTOS .
A propuesta Aél Ministro' de ‘la :Gd- 

bernacion,,'de acuerdo con,,el .Consejo-,: 
de MinistrQs y ' en,.ejefiuciónyde la ley 
de L4. de Agosto último, '

Vengo-en decfmtáf lo siguiente: 
Artículo, único.,,,Las. dotaciones de, 

las ctases .y  ; guardias Cuerpo 
Seguridad serán las siguientes:' ’.

Q u in ce  sá rg é ñ tb s , á p a c ta s ,
l'R.TBO p e se ta s . - i: , • > •

G u a re n ta  y  cinco  sa rg e n to s , a 2.750 
p e se ta s , 5L56t. iy  ̂ ‘ ‘ _
.. Noventa' ■8árgeñ’íós, á 2.500^ peSé- 

tks, 93.748,50.
; Ciento ochenta^ cabos,te 

tás, .168.470..,,., ..y..,,;, u .-v-g- ú-, - ' 
Quinientos cincúenfa guardias pri

meros, a 2.000 pesetas, 458.342,50.
Dos mil doscientos setenta y  cinco _
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guardias segundos, a 1.750 pesetas,
1.658.816,25.

Ocliocientos treinta y cuatro guar
dia-aspirantes, a 1.500 pesetas, 521.250.

Dado en San Sebastián a cinco de 
Septiembre de mii novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Ma n x je l  d e  B u r g o s  y  Ma z o .

A propuesta dél Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Consejo 
d e ‘Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En cumplimiento 

de la ley de t í del corriente, ios suel
dos deí personal técnico de la Bene
ficencia general serán los siguientes: 

Un Médico-visitador facult a t i v o,
11.000 pesetas. '

Uii Médico-visitador, 10.000.
. Dos Médicos-visitadores, a 8.000 pe

setas, 16.000. • ■
Dos Médicos-visitadores, á 7.000 pe- 

setasv 14.000.
Dos Médicos-visitadores, a 6.000, pe

setas, .12.000.

tendida a nombre de Ramón Avelino 
Fernández Luis, ni, por tanto, conce
dido los beneficios de reducción de 
tiempo de servicio en filas,

S. M. el R e y  (q. D.'g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pe
setas de referencia, las cuales perci
birá el individuo que efectuó el depó
sito o la persona apoderáda en forma 
legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para la ejecu
ción de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos , años. Madrid, 
4 de Septiembre de 1019.

TOVAR 
la octava

o la persona aporderada en forma legal, 
según dispone el artículo 470 del 
giamento dictado para la ejeóüciÓncde 
la ley de Reclutamiento.- . . ■

De Reai orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y demás efecto-s. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Septiembre de 1919.

TOVAR
Señor Capitán general 

Región.
d e  la quinta

Señor Capitán 
Región.

general de

Excmo. S r,: Vista la instancia pro
movida por .José .Serrano : Roig, veci
no de esta Corte, calle de San Vicente, 
número 59 duplicado, en solicitud de 
que le -sean devueltas' las 500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Ha
cienda 'dé la.,'provincia, de Madrid, sp-

.  ̂ gún carta de pago número 87, expedi-
:Tres> Méddcos-vi3Ítadores, a 5.000 pe- \ da en 12 de Agosto último' para redu-

setas, 15.000. '
Seis Médicos-Visitadores, a 4.000 pe

setas, 24.000.
Cuatro supernumerarios, a 3.500 pe

setas, 14.000.
Un Farmacéutico, 4.000 pesetas.
Ún .Practicante mayor, 3.000 pesetas. 
Tres Practicantes primeros, a 2.500 

pesetas, 7.500.
. Dc'ho Practicantes segundos, a 2.000 

pesetas, 16.000.
Veintiún Practiicantes de ingreso, a 

1.500 pesetas, 31.500.
Dado en San Sebastián a cinco de 

Septiembre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Ma n u e l  de  B u r g o s y  Mazo.

 ̂ REALES ORMINES
Excmo. Sr. : Vista la , instancia p ro

movida por Manuel Ramón Fernández 
Lilis, réclutá del cüpp de pustrúcción 
del Regimiento Infantería de' Murcia, 
número 37, en solicitud de que le sean 
devueltas las 500 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Pontevedra, por el p ri
mer plazo. de la cuota militar, según 
carta de pago número 94, expedida en 
19 de Diciembre de 1917, como prófu
go indultado, alistado para el Reem
plazo de 1913, y teniendo en cuenta 
que al interesado no le fué admitida 
la citada carta de pago por estar ex-

cir el tiempo de servicio enáfilas,
S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en 

cuenta .lo prevenido en la Real oi'den 
de 16 del citado mes (D. Ó. núm. 182), 
se ha servido resolver que se deyuel- 
vaii las 500 pesetas Re referencia, las 
cuales percibirá el individuo, que efec
tuó el depósito o la persona apoderada 
en forma legal, según dispone el a r
tículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Recluta
miento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a, V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Septiembre de 1919.

TOVAR
Señor Capitán general de la prim era 

Región.

Excmo. S r.: Vista la instancia que 
V. E. cursó a eate Mini-sterio promo
vida por el recluta de la Caja de Ori- 
huela, número 42, Cosme Jóvér Es- 
colano, en solicitud de que le seap; de
vueltas 375 pesetas de las 5(K),que. 
gresi.ó, como . prim er plazo ,para;_ 
ducción del .tiempo de serv-icio 
por tener concedidos los-,beneíiciqf 
artículo 271 de la vigente, ley ,de Píe.T 
cluíamiento, . ,

S. M. e.l Rey (q. D. g.),.se.ha-.,se'^ido 
di.sponer que de las 500 pesetas* deposi
tadas .en la Delegación de .Kaci.eiida .jj© 
la provincia de Alicante, deyuelvan 
375, correspondientes a la oarta.deV>fi~ 
go número i.659, expedida en ,4:3 
Febrero, de ,i919, quedando satjsíeclio 
con las 123 restantes el prim er plazo 
de la cuota m ilitar que señala eJ a r 
tículo 267 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma él individuo 
que efectuó el depósito o la persona 
apoderada en forma legal, -se^n dis
pone el artículo 470 deí R é^ m en to  
dictado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento.

De Real lo digo a V. K  para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Septiembre de 1919, 
p t ' ú D :  'TOVAR

Excmo. S r . : ‘Vísta la mstancia pro
movida por Enrique Mallén Morales, 
vecino de e¡sa capital, en solicitud de 
que le sean devueltas' las 500 pesetas 
que depositó en la Délogacióñ'de Ha- ; 
c i e ^ á l  de la prpvincia deé Zaragoza,: 
sé^úníéarta de íPago^múmero. 244, ex- ' 
pedida en 2 de Agosto próximo pasado, 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas como alistado para el reemplazo 
actual, y teniendo en cuenta que la 
Real orden de 16 del citado mes {Dia
rio Oficial núm. 182) deroga la de 15 
de Julio último (D. O, núm. 162), que 
otorgaba, los beneficios indicados,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuélvan las 500 pe
setas de referencia, las cuales percibi
rá el individuo que efectuó el depósito

Señor Gapitán general 
Región.

de la terísera

Excmó. S r.: Vista la ihstancilí- 
V. E. cursó a este Ministerio .príííábi- 
vida por el Alférez alumno d*e Ja 
demia de Artillería D. Eduardo
Ordovás, en sol icitud dé qüé ’ le 
devueltas las i .000 peseta^, 
sitó en iá Í>ele^ción.4q>S^ 
la provincia de Madrid, segúií" carta db 
pago número á-SB, expedida en 12 dO 
P-ebrero de 1915, para reducir el tiem
po de servicio en filas como alistado 
para el reemplazo de dicho año, por 
la Gaja de Madrid, número 1, y tenien- 
do en cuenta que el interesack) ingresó 
como alumno en la indicada Academia 
antes de la fecha de la incorporación a  
filas del reemplazo a que pertenece, y 
lo prevenido en el caso segundo dél 
artículo 86 de la vigente ley de .Re
clutamiento y párrafo segundo del 468 
de] Reglamento para su aplicación,



S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.000 
pesetas de i^erncia , las cuales perci
birá oi individuo que efectuó, el depó
sito o la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el artículo 470 
del ciiario Regtlamento.

De Real orden lo digo a V.. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. E. muchos años. Madrid, 4 
do Septiembre de 1919.

TOVAR
Séñor Capitán general de la séptima 

Región.

7  ^ y e p u e m p r e  M . m ^ n d ^ N ú

REAL ORDEf  ̂ CIRCULAR
Excmo. Sr.: El Rs y  (q. D. g.) ha te

nida a bien ampliar la Real orden de 
20f de Diciembre del año próximo pa- 
éatto (B. O. núm. 288), en el sentido que 
desde 1.® d© Septiembre actual perci- 
bma la gratificación de Industria los 
Jefefi, y Oficiaiee que presten sus ser- 
VÍCI06 en el segundo Negociado (Fabri- 
cacídn) de la Sección de Artillería de 
éate Mkiisterio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
eu conocimiento y efectos consiguíen- 
teak Diofi guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Septiembre de 1919.

TOVÁR
Señor

iMiDiiSTRAM r a m

n  m m

■r: S U B S E O ñ E T A m n .

, , : ,  . ^ SüN T O S CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Oporto p a r
ticipa a este Mmislerio el fallecimiento 
de los súbditos españoles siguiente-: 
Bllsa Bfuoh Martínea G-ómez, dé sesenta 
y catafra añoa, casada; Juan Plasencia 

.y^latía, de cincuenta y cinco, profesión 
’ maquíhísta, natural 'de Den.ia (Aiican- 
téf;^ Francisco Lorenzo, de se.senía 
añbs, natural de Pontevedra, soltero: 
JíMores Jiménez Camoyano, de treiatá 
.y i^ifi.años, natural dé San Fernando 

soltera.
' ^  6 de Septiembre de 1919.-—

E. d© Paáaoios.

SECCIÓN GOUONÍAU

El Gobernador general de los te rr i
torios españoles del Golfo• de- Guinea 
participa el fallecimiento del Practi- 
canto de Medicina , y Oirugíg D. Juan 
Garrión Martínez, ocurrido el 25 de 
Julio próximo pasado a bordo del va
por intercolonial ‘'Antonico’',. anciádó 
en el puerto de Río Benito.

Madrid, 5 de íSeptiembre- de 19i9i-— 
El Subsecretario, E.. d;e Palacios.

m m m & m  ib  iÁ c m m

D li^€C iO iy GEfyEFIAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASI¥AS

Esta Dirección general ha dis
puesto que por la Tesorería de la 
misma, establecida en la calle de 
Atocha, núm. 15, se verifiquen en 
la próxima semana y horas designa
das al efecto, los pagos que a conti-^ 
nuación se indican y que so entre
guen los valores siguientes r

Días 8 al 12 ,
Pago de créditos de Ultramar re

conocidos por los Ministerios de 
Guerra, Marina y esta Dirección 
general a los presentadores en Ma
drid, y por giro postal a los demás 
de fac tu ras  del turno preferente 
con arreglo  al Real decreto de 28 
de Octubre de 1915, y las del turno 
ordinario  que se consignan en las 
relaciones que al final se insertan.

Entrega de hojas de cupones de 
1900 correspondientes a títulos de 
la Deuda amortizable al 4 por 100 
h a s ta  el número 8,921.

Idem de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100' interior, emisión  
de 30 de Diciembre de 1908, por 
canje de otros de igual renta, emi
sión de 31 de Julio de 1900, hasta  
el número 27.320.

Pago de carpetas de conversión  
de títu los de la Deuda exterior con 
arreglo a la Ley y Real decreto de 
17 de Mayo, 9 de Agosto de 1898 
y Real decreto de 30 de Marzo de 
1913, h as ta  el núm ero 34.754 de la 
D irección y 34.688 del Registro de 
la Agencia de París.

E n treg a  de hojas de cupones de 
la Deuda al 4 por 100 interior, emi
sión de 1917, facturas presentadas 
y corrien tes.

Pago de títulos de la Deuda exte
rio r p resentados para la agrega
ción de su s  respectivas hojas de 
cupones con arreglo a la Real or
den de 18 de Agosto de 1898, hasta  
el número

Idem de residuos probedentes de 
las Deudas eoloniales y  amortiza- 
ble al 4 por tOR con arreglo a la

Ley dé 27 de MarzO) de 1900> h asta  
el número^ 3.M7'.

Idem de conversión de residuos: 
de la Deuda al 4 por 100 in terior, 
hastaíi el núm&ero- 1.0:38.

Canje de carpetas provisionales, 
por sus títu los definitivos co n  arre-, 
glo a la Real orden de 14 de Octu
bre dé 1901,. h as ta  el núm ero i  1.140.,

Idém de Id. id. de la em isión de 
1947 por sus t í t u l o s  definitivos, 
h as ta  é l  núm ero 3.657.

Idém de títu lo s  de la Deuda am or-, 
tizable al 4 por 100 por o tros con* 
cupones del 41 aí 80, h a sW  el n ú 
mero 529..

E n trega de  t í t u l o s  del t  por 100, 
em isión de 1900, procedentes, de 
conversión de otros de igual renta, 
de las e m is io n e s  de 1892, 1898 y 
1899, f a c t u r a s  presentadas y co^ 
rr ien teS j. hasta el n ú m e r o  13.794.

Idem de carpetas provisionales 
rep resen ta tivas de títu los de la Deu-. 
da am ortizable al 4 por 100 para  ̂
su canje por sus títulos definitivos 
de la m ism a renta, hasta el número- 
1.497.

Pago de títulos de la Deuda: al? 
4 por 100 interior, emisión de 3i  
de Julio de 1900, por conversión de- 
o tros de igual renta con arreglo a¿ 
la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 3.689.

Inscripciones presentadas en, es-, 
ta  Dirección para su canje y  com
prendidas hasta el número 17.428^

Reembolso de acciones de obras 
públicas y ca rre te ra s  de 20, 34 y  
55 ‘m illones de reales, factuFas pre
sentadas y corrientes^ no incursos" 
en prescripción.

Pago de in tereses de inscripcio
nes del sem estre de Ju lio  de 1883 
y an teriores, no in eu rso s  en pres
cripción.

Idem de in tereses dé carpetás de 
toda clase de deudas del semestre 
de Julio, de 1883 y an terio res a Ju 
lio de 1874, reem bolso de títulos 
del 2 por 100 am ortizados en  todos 
los sorteos, fac tu ras  presen tadas y  
corrientes, no incursos en prescrip>- 
ción.

Las fac tu ras existentes en Gaj;a 
por conversión del 3 y 4 por 100 
in te rio r y exterior, no incursos en 
prescripción. *

E n treg a  de valores depositados 
en arca de tre s  llaves, procedente» 
de conversiones, creaciones,, reno
vaciones y canjes.

Nota.—Los apoderados qfue co
bren  créditos de Ultramar dieben 
presentar las fes de vida de los po
derdantes en el Negociado, de asun
tos de ü tra m a r  en la form a qué 
previene la Real orden de 11 de 
Abril de 1913.

Madrid, 6 de Septiem bre de 19 
E l Director geivei^qj,, M-.,
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satis
facerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

KÚMHRO DE LA

■Dirección Delega.-
ción

FEOVIHGM

4.427 41 Guipúzcoa ......................
6.509 41 Lérida ................... ........
8.362 474 Navarra .......... ...............
9.974 389 Huesca ............................

11.857 179 Gerona ........... ................
16.502 293 Oastellón de la Plana...
17.101 273 Jaén .................................
19.448 . 630 Badajea...........................
20.640 588 Granada .........................
21.803 637 Idem ...............................
22.951 268 Toledo ............................
23.535 595 Alicante...........................
23.678 620 Tarragona ......................
24.273 421 Oastellón de la Plana...
25.620 786 Granada ....................
26.948 966 Murcia .............. .............
30.839 201 Pontevedra .......... .
32.328 » Madrid ...........................
32.591 871 Córdoba ................ .
33.185 » Madrid ...........................
33.557 609 Baleares ........... .......... .
35.306 1.252 Murcia .................. . .
35.342 736 Vizcaya..........................
35.530 1.143 Badajea............................
35.598 916 Navarra ...: ....................
36.176 673 Baleares ...................
33.449 943 Cádiz ...............................
36.562 851 Lugo .................... .
36.817 952 Huesca ...................... .
36.818 951 Huelva ..................
36.819 952 Idem ....................... . ..
36.820 953 Idem ................ .
36.821 954 Tdém ........................ .
36.823 956 ídem ..... ...............
36.824 » Madrid ........... .......... .
36.825 245 Segovia ..............
36.826 246 Idem .................... .
36.827 292 Vaíladolid ................. ..
36.829 294 Idem ...................
36.830 Madrid ....................
36.831 'a . Idem 1
36.832 ídém ............................ .
36.833 i Idem
36.834 » ' Idem ................. ......
36.835 » Idem ....... . .
36.836 1.199 Badajoz............... .
36.837 1.200 Mem ............. ................
36.838 1.201 Idem ........ ....... ..............
36.839 1.202 Idem ..............
36.840 1.203 Idem ..... .......
36.841 2.428 Barcelona.....i....... . .
36.842 2.429 Idem ..........................
36.843 2.430 líiem........ .......... .
36.844 2.431 Idem................. . .

.36.845 2.432 Idem .......................
36,846 2.433 Idem ..,.,.,,...................
36.847 2.434 Idem.........................
36.848 2,435 Idem............ ....................
36.850 951 1:Cádiz .........................
36.851 > Madrid ....................... .
36.852 952 ‘Cádiz ...............................
36.853 953 1rdem........... ............... .
36.854 783 'Castellón de la Plana...
36.855 784 1ídem................... ..............
36.856 785 1ídem....... ...............
36,857 786  ̂Idem..

IMPORTE
PsOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Francisica Albisu Guercñu. .. 
José Roldu Boira. . . . . . . . . .
Santos Razquín Arbizu . . . . < 
Juan Pueyo Salas . . . . . . . .
José Sorra Serra .................
José Fortea Martí . . . . . . .  .
José Garrido Raya ........... ..
Gaspar González Martín . . . 
Nicolás Varón López . . . . . .
Maximino Castillo Plaza . . .  
Roberto Grima Ganorea . . . . 
Vicente Ferrer Soldevila . . .
José Soler Boieda . . . . ____
Tomás Cruz Garc-eller ...........
Antonio Prieto López  .........
José Gallego Soler ................
Camilo Gampro Rodríguez . .  
Doroteo Huele Fernández . . 
José César Márquez . . . . . . .
Angel Montesinos Cascajero . . 
Bartolmé Villalonga Gol ... . 
Federico Gillamón Miñano . . 
Miguel Luengo González . . .  
Pasc-asio Valle Martín . . . . . .
Miga el Aldaz Beraza . . . . . .
Guillermo Adro ver Adrover .. 
Francisco González Duran .. . 
Manuel González Castro ... . 
Antonio Pallares Murillo . , . .  
Juan Fernández Márquez . . .
Eugenio Lianes Serrano ' .........

, José Valero Garrido
' Manuel (Sánob'ez Elizo ____

Eladio Nevado Martín . . . . . .
Raimundo Rayado Aguilero .
Lucio T-Vobo Hernando .........
Manuel .Arranz Hernando . . .  . 
'Argimiro Santos C u rie se s .... 
Hermenegildo Pérez Alvarado 
José Vázquez Pérez . . . . . . . .
Manuel García García ...........
Buenaventura Morales Pérez
José García Muñoz ......... .. . .
Julián Plaza Sánchez . . . . . .
Francisco Santos C alviño-----
Julián Pozuelo Feijoo, . . . . . .
José García Parejo .... . . . . . .
Urbano Méidno Caráoso .........
Bernardino Murillo Galocha. . 
Manuel Sánchez Valiente . . .
Joaquín Arna^i Gorriz  .........
Pablo Sabata Subirana ......... .
Juan Rivera Bailina ...............
José Cánovas Catalá  ..............
Garlos Torróme Ros . .  .........
Manuel Ferrer Pedréns ...........
José Cubilo Escrivá . . . . . . . . .
Santiago Teixido Taiseine . ..  .
Salvador Román Rayo ...........
Pablo García Sánchez .  .........
Francisco Almansa Hue^das ..
Emilio Gaspar del Río ...........
Vicente Aparicio Rubri .........
Mateo Segarra Albella . . . . . .
José. Boirb Mo'Iiner ■..........  . , .  ,
Joaquín Lázaro Torres

Pesetas

573,50
90,10
60.75

417.00 
99,50

251.25
104.00 
129^
30,00

282.00
522.75
259.75
440.75
385.60
62.25
59.25

434.60 
139̂ 00
158.00
237.00 
130>50 
339̂ 25
28i00

173.00 
54;00

377.00
152.00 
202-00 
414;50
140.00
194.75
539.25
293.75 
186 25 

'52,00
99,80

39L75
112.00

- 24R00 ■ 
6R50 
41,00
6.75 

561,80
139.00 
230>85
129.00
352.50
352.50 •
352.00
215.00
393.00
159.75
307.00
176.25
219.25
172.00 
36 00 
50,00

279.75
139.00
127.25
176.25
141.75 
261,50 
250,55
55,40
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NÚMERO DB LA

Dirección

36.858
36.860
36.861 
36 862 
36.863
36.865
36.866
36.867
36.868
36.869
36.870
36.871
36.872
36.873
36.874
36.875
36.876
36.877
36.878
36.879
36.880 
36.881 
36.832 
36v883

,36.884
36.885
36.886
36.887
36.888
36.889
36.890
36.891
36.892
36.893
36.894
36.895
36.896 
36.397
36.898
36.899
36.900
36.901
36.902
36.903
36.904
36.905
36.906
36.907
36.908
36.909
36.910
36.911
36.912
36.913
36.914
36.915
36.916
36.917
36.918
36.919
36.920
36.921
36.922
36.923
36.924
36.925
36.926
36.927
36.928
36.929
36.930
36.931
36.932
36.933
36.934
36.935
36.936
36.937

Delega
ción

407
409

1.579
1.580
1.581 

.583 

.584 

.585

1.
1 .
1.
1 587
1.588
1.589
1.591
1.592
1.593
1.594

,595
.590

1.586
596

1.597
1.598
1.599
1.600 
1.601 
1.602
1.603
1.604
1.605
1.606
1.607
1.608
1.296
1.297

.298

.171

.172

.173
.174

1.175
1.176

575
576

496
438

1.299
1.300
1.301 

331 
687
758
759
760
761
762
763
764 

1.518
1.519
1.520
1.521
1.522
1.523
1.524
1.525 

»
1.526
1.527
1.528
1.529 
1 530
1.531
1.532
1.533
1.534
1.535

PROVINCIA

Falencia...........
Idem.................
Sevilla  ......
Idem ......... .
Idem ............. .
Idem ........
Idem ............
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem ........ .
Idem .............
Idem .............
Idem.................
Idem ........ .
Idem  .......
Idem .............
Idem ___ .....
Idem  .......
Idem ......... .
Idem ............ .
Idem  ..........
Idem  ..... .
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem ..... .......
Ideri  ........
Idem .............
Idem ........ .
Murcia ..........
Idem  ...........

I Idem ............
Granada .......
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Cuenca .......
Idem ........
Madrid ........
Idem ............
Idem  .......
Ciudad Real. 
Guipúzcoa ...
Murcia ........
Idem ..... .
Idem ...........
Vizcaya..........
Idem  ......
Idem ...........
Idem  ........
Idem ..... .
Idem ...........
Idem^. .
Idem  ..........
Idem ..... .
Valencia ....
Idem ...........
Idem  ......
Idem ...........
Idem ........ .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Madrid .......
Valencia ....
Idem  ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ........
Idem  ......
Idem ..........
ídem .........
Idem ........

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D, Ildefonso Carrascal Carrascal. 
Feliciano Santada Lobo . . . .
Antonio Cano Ortega .............
Perfecto Varela V ila............... .
Antcnio Macías Ruiz. . . . . . . . .
Manuel Lobato Fernández . . .
Joaquín Sama Soria ...............
Manuel Torrijo Vaca ......... ..
Antonio Diez Delgado . . . . . . .
Cristóbal Sánchez Mesa .........
Francisco Losada Carmena . ..
Manuel Blanco Martín ...........
Rafael Moreno Arias ........... ...
Manuel Blanco Martínez . . . . . 
Gregorio Bejaraño Martín . . .. 
Francisco Valentín Jiménez . 
Manuel pomínguez Aguirre . . 
Santiago^Castro García . . . . .
Antonio Soria Abril ..
Fernando Barragán Pérez . . .  . . 
Juan Rodríguez Domínguez . . . .
Antonio Mónelora Bravo . . . . . . .
Manuel Fernández Cabrera . . . .
Juan Ruiz Osuna ......... ..
Francisco Arcos López . . . . . . . .
Rufino Martínez Carretero .........
Pelagio Quinta Romero . . . . . . . .
Francisco Pineda González; . . . . 
Manuel Robles Gamargo . . . . . .
José Pazos Ronquillo . . . . . . . . .  ,
Julián Rodríguez Delgado .........
Antonio Terribas Burgos . . . . . .
Juan Vallecilla Sáncliez .............
Juan Muñoz Moreno  .............
José Jiménez García . . . . . . . . .
Antonio Fernández Arias . . . . . .
José Pérez Navarro ......... .. . .  . .
Vicente Alvarez Moreno . . . . . .
José López Ibáñez ...........   . .
José Medina J im én ez ....................
Juan Rubio González ....................
Domingo Villaescusa Herrero . . .
Angel Gallego MéndJez................
Prudencio Muñoz S a la z a r ..............
Tomás García López ....................
Pablo García T e b a r ......................
Isaac Zubieruz Irazáb al.. . . . . .
Francisco López Sánchez . . . . . . .
Mateo Martínez Lusarte . . . . . . . .
Pedro Egidos C arro ñ o ..................
Lucio de Arrieta Castañares . . . .
Miguel Uriarte Aquesolo .............
Felipe Arias Alvarez ...................

' José Zubero Leseta  ....................
Domingo Uriarte Arana .........
Domingo Eguren Corta  ........... .
Ensebio Martín Tejada . . .  . . .  .
Arturo Otero Rodríguez .
Enrique Martínez Ibáñez . . . . .
Ramón Gucart Milio  .........
Salvador Puehal San Demetrio
Vicente García Haro .  ...........  .
Mariano Guerrero Martín . . . 
Antonio Pellicer Flores . . . . . . .
Juan Font Pons . . . :  .............   .
Pedro Glaz Oltra  ........... .......... ..
Antonio Pía Ubeda     . ,
Cayetano Montoya Montoya . ..
Rafael Llaura ÍPulgar .............
M)iguel Fternánd!ezi Gón:íez . . .  
Francisco Román San EleuteriO' 
Vicente VilapUana Oebrián : .  
Santiago García Bono . . . . . . . . .
Juan Pérez Planells  ...........
Federico López Jover ......... ......
Ramón Rayo Gil ........... ..
Francisco Moreno Palomar 
José Crespo

IMPDRTE

Pesetut

377.50 
478,00 
371,65
365.50

77.25
61.50 

133,55
46.25
94.00
66.75 
58,15
61.50

427.50
179.00
160.00 
98,00

165.00
74.25
41.25 
78,00

471.00
37.50

154.75 
,::242,50

341,95
61.50 

466,25
418.00 
; 61,50

Puig

142.50
548.25 
95,00

495.00
157.00 
45%25
106.25
176.50 
18,75

258.25
311.25
196.25 
91,50

134.25
98.25 
57̂ 55

308.50 
460,05
141.00 
244,40
508.00
258.00 
62,00

263.50 
155if35 
446,85

80̂ 75
153.50 

/ 362>50
379.25
124.50 

,138,75
154.50 
: 92,10
388.00 
366;95 

.12^50
. 45&Í5 

531^0 
547,35 

: 260,55
172.00 
470,95

40,00
251,40
464,90
258.00
397.00
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. NÚM'mO ■■BS LA

*
3iree®ióQ

Delega- 
cién

■ PROTINGIA

... ------------—

36.938 Madrid ........ ..................
36.939
36.940 » Idem ............. ............
36.941 466 Zamora .................... .
36.942 467 Idem ..............................
36.944 469 ídem ............................ -
36.945 470 ídem ...............................
36.946 471 Idem ..................... .
36 947 472 Idem ............... ...............
36.948 247 SegO'Via ..........................
36.949 660 Santander ......................
36.950 682 ídem ..................... ..o.,..
36.95Í 658 ídem ...............................
36,952 659 ídem ................... .
36.953 439 Guipúzcoa ......... ...........
36.954 577 Cuenca ..................... ......
36.955 2.444 Barcelona......................<(•
36.956 » Madrid ............................
36.957 2.443 Baircelona........... ..........
36.958 2,412 Idem ...............................
36.959 2.441 Idem .............................
36.960 2.440 Idem ................ ....... .
36.961 2.439 Idem ..... ......................
36.962 2.438 Idem ........ ...................
36.963 2.437 Idem ........................... .
36.964 688 Baleares .........................
36.965 Madrid ................ ..........
36.966 » t Idem ............... ................
36.967 Idem ..... ................ .
36.968 295 Valladolid........................
36.970 297 Id em ......... ................ .
36.971 Madrid ................ ...........
36.972 1.302 1 Murcia ...........................
36.974 1.303 i Idem ........ ......................
36.974 707 Lérida .............................
36,977 ‘ 717 ? Idem ............................ .
36.978 719  ̂ ídem ....... .............. .
36.980 722 1.Idem ........................ .
36.981 723 Idem .............................. .
36.982 724 Idem ............................ .
36.983 953 Huesca .......................... .
36.984 954 ídem ......................... .
36.985 955 Idem, ....................... .
36.986 957 Huelya ..................... t.....
36.987 958 Idem ............ ............ .
36.988 959
36.989 868 Gerona ....... ....................
36.990 869 Idem ........ ................ .
36.992 871 Idem ............................
36.993 578 .Cuenca ............................
36.994 1.304 Murcia- ................. ..........
36.995  ̂ r.305 . Idem ..... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .
36.996 ' 1.306 Idem ..............................
36.997 !K. 1.307 ídem .................. .
36.998. • 262 . .Guadal a ja ra ........ .
36.999' 261 . Idem
37.000.' ' í 260 Idem ........*................. .
37.001 1U13 Gáceres ........................
37.002.- V' 1;. 114
37.003 ;; Í;.li5 Idem .............i . . . . . . . .......
37.004. YA, 1.116 Idem ..i.v........ ...........
37.005 1U17 . Idem . .i........ .. .. .. .. .. .. .
37 006 - 1U18 Idem .................... .
37.007 í ■ Y 1.119 Idem ....... .. .. .. .. .. .. .. .. .
37 008, ; - i 579. Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
37.009.?'/ í 580. Idem ............... ..............
37.01.0 : i m . . Baleares ...................... .
37.011, ■; Í690 Idem ........ ............... .:
37.012 I ^691.. ídem ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .
37.013 h: 692. . Idem ......... .. ..i. .. .. .. .. .
37.014 •  ̂693 Idem .................Vé......
37.015 A 694 Idem ..é......... .. .. .. .. .. ..
37,016 ; 2 445 Barcelona........ . ,i.
37.017 2.446 ídem ......................
37.018 2Í.447 Idem ........
37.019 2.448 Tdera ...........
37.030 2.449 Idem ..b....*..........
37.021 2.450 Idem ........

I I
! I IMfOR'TB

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS |

I Pesetas

D. Gayeiiano Lg()r Moeeno........................................................
Sándie^z Arista ....................................     . . . .

Felipe Sáíicliez Gano ..............................................................
Manuel Ferreros Palacios ............................... ....................
Fernando Gambre Alejandre ...............................................
Pedro Trufero Merino ............................... ...........................
Nicomedes Mayo Fernández ...............................................
Pablo Gasearon Pascual .....................................................
Pedro Santos Martín ...................................................  » • • •
Angel Martín Sobrino ...................................
Senén Arsuaga Pérez ............................................................
Pedro Malo Aranda ...............................................................
Anlonio Gabarzón Miñano ...................................................
A.níonio Gabarzón Miñano ..................................... .............
José Marívín Ecbievarría Tellechea .̂..................................
Pedro Arnai García ..........................‘....................................
Eugenio Descarrega Java  ...................... ................... ..
Serafín Gutiérrez Fernández ..............................................
Simón Guardia Larrosa        . .
Juan Yerdiell Nadal ...........................................................
José Postigo T u r n e ................................................................
Fernando Doñaque Pasícual ........... .....................................
Dionisio Riu Bresca  ......... .. . .   ..........................
José Ginestel H orta...............................................................
Francisco Menal Torres ....................................................
Jaime Mairata Bennasar ......... ...........................................
Juan Asenjo S án z ..................................................................
Julián González Gómez .........................................................
Antonio Espinosa Escudero ............. ...................................
Patricio Gáceres Garpintero  ...........................................
Hipólito Gómez Ruano ............................................ .............
Miguel Sanz G binchón ...................................... .....................
Jesús Molina Hernández  ................................................
Manuel Ruiz Prieto ............................ .................................
Mariano Seró Güín ................................................................
José Quero Bernaduca   ........ ................................ ..............
Lorenzo Mallorqués Agustí  .................................
Enrique GasitelLs F ig u e re s .....................................................
José Pons S o lé ........................................... ..............................
Román Tomás Gañet  ............ ..
Pedro Felipe P u is a e   ............................................... ..
Senén Abadal Orrit  ............ .................................... ......
Pedro San Agustín Expósito  ...................................
José González Romero ......................................... ..................
Manuel Márquez Domínguez  .............. ............................
Manuel Garzón Alicaíde  .......... ............ .
José Ribas Gordoneda  ........ ............................
Juan Guix N o g u er.............. ................................ ,'.  ............
IgnaciO' Argélicib V iay n a   ..........
Nicolás López Oliva ................ .................... .o.. . . . . . . . . .
Benito Turpín Sahofín . . . :  ........ ............: . . . . . . . . . . . . .
Antonio Morales T o m á s ................................ . . ...........
Francisco Garrión; Soler  ................ ..
Salvador Martínez Izquierdo . . . . . . . . . . . . v . . . . . . . . , . . . . .
Alejo Loches Muñoz  ........ . : . ' . . . . . . . ' . .
Manuel Yubero .Ásensio ____. . . . . . . . . . . . . . ;  . . . . . . . . . . .
Yenancia Herráiz Dueñas  .......... ; ^ . . ,  í . . . .  ^
Antonio Tello López ^.. . . . . . .  v . . . . . . . . .  . . V. . . . . . . . .
Dimas Montes González . . . . . .  i-.. > . . . ; . .  :.
Feliciano Montero F^lix . . . ; . . . .  ¿. . . . ; . . . . . , ; . . . .  .
Juan'M artín Eérnández  ........ ... .•.; v . . ,  | . . . . ' .
José,Rubio Ppule .V .ó . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . : , : . . .  v.
Faüst;iiio"BáiYosó M artina . . . . ;      ; J . .
De,ógracias González.Hurtado v . . .  v . . . . . . . . . . . . I . . ; '  :
íFráncisoó Sánchez Sánchez
Yíctoci^hó iiópez Hijerta . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .1.! | . . . . .
Miguel jTür Rlanells’̂ . . . . . . . - . . . .  . . . . . .  .y .
Jáinié Pudi; îA)S M . . . . . . .  . . . . . . .  . / . .  ^
Gábriel Jaim^ Miralles    A  ̂- •
Lorénio% ippll (hiasch . .u . . .u .VA
Ahíbhió SOigüí Bihtes, . .  .V . . . - . . . :  v .  : . .  . v . . í L .,  V-
Antonio Llo^Dis TáltaV^^ V ; . .  v . . . .  .v . n r ; :
Mánuél Gitardlá' Rincón . . . . . .  ■. . ; . . . . .  . i ‘. . :   ̂^
Artimo Martín Grinot ; . ..  .g ;. : .u . . . . : . . . :  v.
Ahdfé? Sagarrá, 'Pons . .  .L-̂ . . . . . . . . . . . ;
Miguéi Moiídús' * Ramonich. . : .  .
RafaéLBeAhaMú Sirera .Vu*.*v.. r ; .’..
Francisco Queraltó Tatche . . . . . . . . . . . .

26R25
485.50
188.15
136.75
392.25
123.00
70.50
43.25

102.25
450.00
374.75
126.00
263.00

19.25
220.25
292.50
310.75
134.25
61.50

444.15
125.25
169.50
65.25

160.00 
459,30 
165,20
140.00
134.00
121.25
182.50 
84,75

127.25
481.00
40.00

384.00
430.00
361.00
304.25
328.25
53.00

221.75 
60,62
78.25
88.50
60.50

178.75 
249;50’
59.25

434.75
359.50
138.90 
462,00"
50.90 

298,50'
91.00

485.75 
306,50̂  
218Q0‘ 
T32,O0’ 
341,80 
210,90' 

f 143.15 
’445,p0‘ 
I304pé  
2̂23J25* 

¿277,25* 
\167M ‘ 
i228,Ó!0 
?344.80' 
^21875 
¡305,50* 
?345,00
í 190,00 * 
¡665,30' 
1122,00 
T48,50 

86,12
200.25
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NÚMERO DB LA IMPGRTl
PROVINGIA x\OMBRES Y APí 'jLLíDOS DE LOS INTERESADOS

Delega-
Diree-cion

37.022
37.023
37.024
37.025
37.026
37.027
37.028
37.029
37.030
37.031
37.032
37.033
37.035
37.036 
37.03/
37.038
37.039
37.040
37.041
37.042
37.043
37.045
37.046
37.047
37.048
37.049
37.050
37.051
37.052
37.053
37.054
37.055
37.056
37.057
37.058
37.059
37.060
37.061
37.062
37.064
37.065
37.066
37.067
37.068
37.069
37.070
37.071
37.072 
37.o n
37.074
37.075
37.076
37.077
37.078
37.079
37.080
37.081
37.082
37.083
37.084
37.085
37.087
37.088
37.089
37.090
37.091
37.092
37.093
37.094
37.095
37.096
37.097
37.098
37.099
37.100
37.101
37.102
37.103

2.451
2.462

691
692
693
694
695
696
697
698
699 
996
998
999 

1.000 
1.001 
1.002

695
2.454
2.455 

226
2.453

229
227
228 
330
787
788
789
790
791
792
793
794
795
796
798
799

1.177
1.178
1.179
1.180 
1.181 
1.182

852
853
854 
865

856
857
858
859
860 
861 
862
864
865
866 
867
241
242

1.609
1.610 
1.611 
1.612
1.613
1.614
1.615
1.616
1.617
1.618 
1.619

Barcelona,
ídem ...............................
A Ibacete .........................
ídem  .................... .
Idem ...............................
ídem  ..........................
ídem .................... ..........
ídem  .....................
ídem  ...........................
ídem  ..........................
igern  ........ .
Alicante ....... ........
ídem .......................   .
ídem ............................
ídem ...............................
Idem .......................
Idem  ....................
Madrid ............................
ídem ..............................
Idem ............................
Baleares .........................
Baroeloña  ..............•
Idem _______________
Santa Cruz de Tenería.
Barcelona.... A............... .
Santa Cruz de Tenerif(?.
Idem ..............................
Idem  ......   ,

1 Idem .................... .
Gastellón de la Plana...
Idem .........................  .

I Idem ..........................
¡Idem ............. ...... .
I Idem ......................... .
í Idem  ............................
I Idem ................ ....... .
! Idem  ..........................

Idem ............................
Idem  .............................
Idem  ........ .............
Idem  ..................
Granada ..........................
Idem  ...........    ...
Idem ...............................
Idem ...................... .
Idem ..............................
Idem ...............................
Lugo ......... ....................
Idem ...............................
Idbm  ................. .
Idem  ........ .
Madrid .......................... .
Id em ..........................
Idem  ..........................
Lugo .............................
Idem ...............................
Idem  ............ .
Idem ..... ...............
Idem ............................
Idem ..... ........................
Idem ............ - ..............
Idem  ..... ................ .
Idem  .......................
Idem ..... .
ídem .......................... .
Pontevedra ...................
Idem  ........ ....... .
Sevilla  ..........................
Idem ........ ....... .............
Idem ..... .................... .
Idem  ..................
Idem  ........ ....... .
Idem ........ ................... .
Idem  ...........
Idem ................ .
Idem  .......................
Idem .............................
Idem ...................

Amerio Juan Lorenzo Cendra 
José Sánchez Martínez . . . . . .
Eduardo Marín Alfaro ..........
Francisco Ruiz S ánchez........
Nicolás Baltueña Pérez ........
Antonio Piqueras Núñez . . . .
José ÁjDaricio López ..............
Pascual Martínez Tornero . . .  
Alejandro Moreno Blázquez ..
Pedro Jiménez S á e z   .
Romualdo Hidalgo S ilv a ........
Manuel Baeza Martínez ........
José Báñete A l̂foiiso ..............
José Luis Pérez Camarería . . .
Fernando Sandra Vicéns___
Daniel Sanz J u a n .  ..........
Manuel L uis‘Cárceles . . . . . . .
Feliciano Herranz Acevedo . 
Gregorio Salamanca López . .  
Salvador .Sentío Eligido . . . . .
Rafael Mezquida Mezquidá ..  
Francisco Guardia AIsina . . .
Jacinto Ay car t C o sta ..............
Calixto Ramírez Brito . . . . . .
Jaime Alcón Gavalda ............
Gregorio Reyes M o ra les ........
Juan Morales Acosta ........ ...
Julián Romero González . . . .  
Manuel Rodríguez Hernández
Francisco Belloti Sales ........
José Fraver Gasatiova ..........
Domingo Lores B u r r ie l ........
Manuel Beltrán B e l l ...............
José Fornes L lo ré n s ..............
Joaquín Gal indo Yalls ..........
Juan Bautista Borrás Gomes .
José Adell P r a t s .......................
José Galpe M a r tín ...................
Ezéquiel Safont Glerig  ........
Mariano Gual Glerich.  .
Agustín Gómez S o rrib es ........
Francisco Moreno Fernández 
Antonio Heredia Heredia . . .  
Francisco Sánchez López . . . .
Rafael Hurtado Holgar . . . . . .
Francisco Arroyo Navarro . . .
Juan Ayala Q u iro g a ...............
Manuel Rodríguez Incógnito . 
Andrés Fernández Fernández
Antonio Castro R u b in o s........
Francisco Varela Lamas . . . .
Francisco Alcón V iv o ............
Lorenzo Blaf Gomín..............
Rufino Cazorro R o a .................
José Méndez Nieto .................
Domingo Reiga Caihallo . . . .
José Seijas D ía z .............. ........
José Cora R odríguez...............
José López T ó y m il   .
Manuel Porto Fernández-----
José Prado Santos   ..............
Manuel Barrio Roldes ..........
José Rodríg-uez García . . . . . .
Vicente López Diez ------ -----
Manuel Garballeira Gacio . . ,  
Manuel Sanjurjo Borja . . . . .
José Vázquez S ie r r a ..............
Manuel Ruiz Rodríguez . . . . .  
Manuel Rodríguez Márquez ,
Antonio Muñoz Haro   ........
Eulogio Granado García . . . .
Ferm ín García Pego _____
José Espinosa Castillo . . . . .  
Antonio Galiano Guillén . , .  
Paulino Zapata Alvarez . . . .
José Osorio S ánchez .............
Rafael García Fijo ...............
José García Fijo   ............. ..

Pesetas

145.00
143.00
361.00
326.00
170.75
176.25
102.50
392.75 
136,85^
280.75
35.50

292.50
388.00 
48875
206.00
382.75
59.35

142.00
134.00
128.50 
134,60
254.50
138.75
436.00
336.00
244.00
339.75
397.00
119.50 
14175
221.00
342.00 
175,00'
345.50
182.50
220.50 
333,50’
141.75 
261,00̂
169.25
206.25 
272,10
129.00
61.50

143.00
474.00 
61,50'

257.25
146.00
373.00
221.75
168.35 
63,45

197.00
140.00 
68,00
33.00

149.00 
479,30
245.00
138.75
197.50
365.00
351.75
244.25 
470,00̂
203.50
134.25
61.50
61.50

128.00
252.25
106.75 
486 05 
.VBM
152.00 
61 ,.50 
61,50t>
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NÚMERO DS LA

Direeííión ^

3 7 .1 0 4
3 7 .1 0 5
37.106
37.107
37.108
37.109
37.110
37.111 
37.113 
37. H4
3 7 .1 1 5
3 7 .1 1 6
87.117
3 7 .1 1 8
3 7 .1 1 9
37.120 
37.12!
37.122
37.123
37.124 
37.126 
37 128
37.129
67.130
37.132
87.133
37.135
37.136
37.137
37.138
37.140
37.141
37.142
37.143
37.144 
37.115
37.146
37.147
37.148
37.149 
37. 5í) 
37.151
37.153
3 7 .1 5 4
37.155
37.156
37.157
37.158 
37 159 
37.160

Delega
ción

1.620 
1.621 
1.622 
1.623 
í .624
1.625
1.626 

697
699
700 

1.173 
1.201
1.205
1.207
1.206
1.208
1.209
1.210
1.211
1.212 
1.214

411
412 
663 
699 
742
766
767 
v68

1.308
1.310
1.311
1.312

499
500
501
376
377
378
379 
801 
802 
803
581
582 

.120 

.121

PROVÍNGIA

1.122

Sevilia ............. .............
Idem  ...............  -..
Idem  ................ ........
Idem .............................
ídem ..... ...................... .
Idem .............................
Idem ... .
Baleares  ..................
Idem ..................
Mem....-»........... .
Badajo'Z  ..........
Idem...................  i..
ídem ..... ........... .
Idem ......... ...................
ídem  ........ .
Idem  ..... ..........
Idem  ..... .....
Idem  .....................
Idem  .........   .
Idem .............................
íd<-'m ............ ..............
Pal encía......................
I d e m    ...........................
Santander  ......... .
Vizcaya....................
ídem  ....... ...........
Idem  ......... . .
ídem ‘....... .
Idem  .............
Murcia ............... ..........
I d e m . . . . . . . ..............................

¡ídem .................. ............
I Idem................... ....... .
IMadrid ....... .
I I d e m   ..........................
\ Avila...............................
5 ídetti...... ....................
l Idem............ ........ ...... .
\ Almería..........................-
I Zdern...,  ........
I Idem .............
5 I d e m ,  ........ .

Ciastellón de la Plana.
íd e m ....................................
Idem...............................
Cuenca .........................
Idem .. ------------ -------- ----
Gácereis .........................
Idem ............... ............
Idem............... ...............

Adriáa Jiménez Jiménez . . . .
Juan fíiane Pcrea .  .............. ..
AnJonio Muñoz M a r tín ..........
Antonio l'lodrígiiez García . . .
Francisco Padilla P é re z ........
Manuel Zamora García ........
F rano i se o Grove M uñoz........
Juan Ranrin A lcover..............
José o are el ó Rubí  ................
Antonio Reas. Villalonga . . . .
Francisco Sánchez D ía z ........
Faustino Rodríguez Parra . . .  
Leopoldo Godoy Gallardo . ..
Juan Paredes R am os..............
Juan-. Muñoz Haza . . . . . . . . . .
Félix, SáncJi'Oz S ánchez ..........
Jenaro Sánchez Sánchez . . .  . 
Urbano Fernández Villarejo .
Juan García Rodríguez ........
Luis Patilla Gallardo ............
José González-Sánchez . . . . . .
Segundo Sanz Puertas  ........
Eugei^io Gómez B a rh á n ........
J uan Gasti 11 o Díaz ................
Miguel Solano G a rc ía ............
Ignacio Martín Ajuhiia ........
Prudencio Oohoa Guillermo . 
Saturnino Gómez Murga . . . ,
Raimundo León P é r e z ........
Juan López Pérez  ..............
Manuel Marín J im én ez ........
Antonio Gabarrón Pastor . . , ,
Antonií) Reina T e r u e l ..........
Félix Barceló Asensio ........
Ni casi o González Fuentes ..
José Muñoz Galle .................
Antonio Martín Garrido . ..
Donato Mvirtín Alonso ........

. Agustín T,Jamias Arroyo.......
José M'artínez R o ja s ............
Francisccí García Ferror .. . 
Joaqu ín Piqueras Grespo . ..
Pascual Llopis P a e h e s ........
Pedro Seder Montañés . . . . . .
Enrique Miarín G a rc ía ........
Teodoro R am rez Férnández 
Rh’lesíoro Roqueña González 
Felipe Barroso Aragüete .. 
Pedro Hoyas Barquillas . . .  
Bonifacio Beltrán Cebidanes

IMPORTS

Pesetas

249,75.
94.25

378.00 
61,50’

236,15
111.25
298.50 
32750
248.25
162.50
26.50

127.25
146.00
279.75
131.00
87.75

545.75
297.75
50.00

103.50
120.00
405.25
342.50
152.50
56.75 
84,7^

166.25
130.00 
46,00,

243,25;
119.75
307.75
25.50

184.25
99.50

158.50
160.00
190.00
101.50 
164,35
334.00
167.00
332.25
307.25 
497,65
159.00
399.25
124.00
312.00
627.00

kKLACíÓN úÍÉf /as taciuras de créditos de U iíram ar presentadas ai cohro en el turno ordinario que kan de satisfacerse  
* por la ie so re r ia  de este Centro,

Número
déla

Dirección

70.614 
89.573 
89,582 
89.633 
89.651 
89.664 
89 692 
89.756 
9Q.056
90.057
90.058 
90.072 
90.077 
91.558 
91.650

PROVINCIA N(i>MRRES Y APELLIDAS DE LOS INTERESADOS

Pinar del Río....... .
Idem .............................
Idem ................ ............. .

D, Antonio Fernández P érez.....................................................
Ensebio Cordero Gordero........ ............................................ ..
Pedro ürtieno Valí ejo ............................................................

Idem ..... .............. .......... José Muñoz.................................................................................
Idem .............................. Lorenzo Batista Alvarez............ ............................................
Idem ..................... Ignacio Gazo ................................... ............................ ............
Idem ............................. ; Máseos Vidal ....................... .....................................................
Idem .................. Primitivo Guevas ....................................................... ..
Idem ......... ............... Miguel Bueno Freire .............. *.................... ........................
Idem ............ .............. José Fungoriño Real . . . .  ..................... ........................ ..
Idem ....................... . José Hebra García .............................................................. ..
Idem ............... . Manuel Díaz Morales ............................. .................... ..........
Idem ............... . . . . . . . . Garlos Valera ....................... ................................ ................ -
Idem on o- Teófilo Gonzáíez Méndez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Mííírmpl Fpmándpz Gran da . . . .

IMPORTE

Pesetas

.233,35
105.65
302.94
400.45 
394,00
223.55
235.55
249.65 
137,15
286.45
290.40
444.30
270.30
407.95
730.40

Madrid, 4 de Septiembre de 1919.—El Director general, M. Díaz Gómez.
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RECTIFICACIÓN

Habiéndose sufrido un error de co
pia en las cuartillas enviadas a la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , referentes al Real 
decreto aprobando las plantillas del 
personal de Sanidad, de 2 del corrien
te, publicadas en la G a c e t a  del 5, debe 
entenderse que donde dice “Cuerpo de 
Inspectores provinciales de Sanidad” : 
Un Inspector a 11.000 pesetas, debe de
cir: “Un Subinspector a 11.000 pe
setas.”

Madrid, 5 de Septiembre de 1919.

m m m m  f e i u a
1 B liU iS AiíBS i

SUBSECRETARSA
Visto el expediente relativo a la cla

sificación de la Escuela de Laguna de 
Negrillas.

Resultando que aparece de dicho ex-

Eediente que interesado del Alcalde de 
aguna de Negrillas por la Junta pro

vincial que averiguara quiénes eran 
los que ejercían el patronato, contestó 
con comunicación de 2§ de Agosto de 
1908 que, según documentos que habían 
aparecido, existió una Fundación insti
tuida por D. Manuel Alonso y Mansi- 
11a, que tenía por objeto la prim era en
señanza de' niños; que dicho señor ha
bía nombrado patronos al Abad del Ca
bildo patrimonial de aquella villa, en 
compañía de curas que fueran de las 
iglesias de San Juan y de Nuestra Se
ñora de Anabol, y del presbítero m ^  
anciano de la villa; que en la actuali
dad el Ayuntamiento viene cobrando 
557,20 pesetas de intereses de inscrip
ción instransferible que' procede de 
parte del caudal de dicha fundación, y 
que en tal sentido quien ejerce o más 
bien lleva el nombre de patrono es el 
Alcalde constitucional:

Resultando que a instancia de la 
Junta provincial de Sanidad se' ha uni
do al expediente una certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento, D. Isidro Ugídos, el 18 de Sep
tiembre del año último, de' los “Esta
tutos para el régimen y gobierno de 
la Escuela de primeras letras de Lagu
na de Negrillas, fundada a expensas de 
D. Manuel Alonso y Mansilla, vecino de' 
la ciudad de León, por haberlo éste 
mandado en la última disposición tes
tam entaria”, en cuyo capítulo primero, 
consta de la cláusula quinta del testa
mento de D. Manuel, que se remitan
10.000 pesos al R. P. Abad en compañía 
de los dos curas que fuereti de las igle
sias de San Juan y Nuestra Señora 
del Anabol y del presbítero más an
ciano de la villa, para que éstos, por 
mayor número de votos, compren tie 
rras  de pan llevar de plantío de viñas 
o las impongan en fincas, para que 
con su producto se' funde y funcione 
perpetuamente una Escuela en la que 
se enseñen- las prim eras letras, se im
pongan en la religión cristiana y san
tas costumbres, para cuyo efecto nom
brarán éí Maestro que ha de enseñar, 
c(Hi las demás condiciones que expre-^ 
sa, erigiéndose con tal motivo la Fun
dación expresada bajo el dictado de la 
Concepción, estableciendo las reglas

por las cuales ha de regirse, designan
do los patronos, medio de proveer la
Escuela, obligaciones del Maestro y 
cuanto es preciso para el funciona
miento de la institución:

Resultando que interesado de la Jun
ta provincial de Beneficencia el infor
me que determina la Instrucción v i
gente para el régimen del protectora
do que ejerce el Gobierno sobre las 
instituciones de esta clase, aparece del 
emitido en 24 de Diciembre último que 
por supresión del Cabildo y de las car
gas eclesiáticas designadas por el fun
dador para ejercer el Patronato, le vie
ne ejerciendo el Ayuntamiento, quien 
percibe' 557,20 pesetas de intereses de 
una inscripción de 17.412,61 pesetas 
en que se halla invertido el capital 
fundacional que viene destinándose al 
pago dé alquileres de casas para los 
Maestros de aquel pueblo y  otros del 
Concejo, a premios, frutas de árbol y  
sostenimiento de una clase de latini
dad; que la Escuela fundada por el 
instituidor no funciona, y en su lugar 
existen en el pueblo dos Escuelas na
cionales elementales, una para niños y  
otra para niñas, para enseñar, instala
das en locales construidos reciente
mente con subvención del Estado: que 
la fundación ha sufrido una modifica
ción, que si tiene razón de ser por 
creerse innecesaria la Escuela de fun
dación por la existencia de las nacio
nales, no ha debido llevarse a efecto 
sin obtener la declaración que deter
mina el art. 54 y  facultad 2.’̂ del 5.» de 
la vigente Instrucción, y aun concedida 
la modificación, nunca podrían desti
narse las rentas a atenciones de alqui
leres de casas de Maestros de otros 
pueblos, y mucho menos puede tole-; 
rarsé que la diferencia entre ingresos 
y  gastos redunde en beneficio del pre- 
kipuesto municipal, estimando, entre' 
otras cosas, que debe clasificarse como 
de beneficencia particular, y que el Pa
tronato promueva con toda urgencia 
el expediente que' determina el artícu
lo 54 de la Instrucción, a fin de acor
dar la modificación de la fundación en 
armonía con las actuales necesidades;

Resultando que concedida audiencia 
a los  ̂ interesados en la fundación ha 
transcurrido el tiempo concedido sin 
que se haya ejercitado derecho al
guno :

Resultando que no se ha unido do
cumento alguno relativo a las condi
ciones del edificio-escuela, y que este 
documento en realidad no puede ser 
exigible puesto que consta que aquel 
edificio no existe y que la Escuela no 
funciona:

Considerando que dados los térm i
nos en que ésta se halla constituida, 
es evidente' que está comprendida en
tre las determinadas en el art. 2 .® del 
Real deéreto de 27 de Septiembre de 
1912 y 44 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, toda vez que se trata de 
una Escuela dedicada a la enseñanza 
de las primeras letras, con carácter 
permanente y gratuito y regulada por 
el fundador:

Considerando que consta de lo 
tuado que los fines de la institucira 
no se cumplen en la actualidad y que 
sus rentas se dedican a atencionésii 
distintas de las ordenadas por el fun
dador, sirviendo alguna def ellas para 
llenar obligaciones municipales, que 
deben de estar previstas en los res
pectivos ^presupuestos, y satisfacerse 
con recursos propios y en manera al
guna con los propios de la institución

a que venimos haciendo referencia, y 
esto puede estimarse comprendido m
tre los casos que dan lugar a la sufe*- 
pensión de los actuales patronos, en
especial con el eexto del art. 16 de la 
Instrucción vigente, que determina que 
ios representantes legítimos de patro
nos de fundaciones pueden ser suspen
didos y  destituidos en su caso, entre 
otras causas, por dar a dos bienes y  va
lores de la fundación destino no be
néfico y  diverso del designado por los 
fundadores:

Considerando que al objeto de re 
solver lo precedente en armonía con 
las atribuciones que al Ministerio co
rresponden, caso 6 .0  del art. 5 .̂  de 
la Instrucción, que concede al Minis
terio la de nombrar, suspender, sus
tituir, etc., a los patronos, es indis
pensable sostener el expediente a que 
se refiere el art. 54 de' la referida Ins
trucción :

Considerando que ios'patronos |ic- 
tuales vienen obligados a rendir cuen
tas y  formular presupuestos con las 
condiciones que determina la Instruc
ción tantas veces citada, puesto que no 
consta que hayan sido relevados de 
esta obligación por el fundador,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1 .0  Que sé clasifique como funda
ción benéfico-docente la institución de 
referencia.

2 .0  Que se instruyan expediente'» 
por separado a fin de resolver lo pro
cedente respecto a la suspensión de 
los actuales patronos y a las modifica
ciones que puedan hacer en la funda
ción para ponerla en armonía con las 
necesidades sociales.

3 .0  Que los patronos actuales están 
obligados á  rendir cuentas y formular 
presupuestos en los plazos y condicio
nes determinados en la Instrucción; y

4 .0  Que la resolución que se dicte 
se comunique a los Centros y Autori
dades que proceda.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
2 de Agosto de 1919.— Êi Director ge
neral, Poggio.
Señor Gobernador civil. Presidente de 

la Junta provincial de Beneficencia 
de León.

DÍRE€€I0PJ GEWERAL. DE PRSME-

Yistas las instancias suscritas por 
D. Guillermo Carretero Fuentes,: Maes
tro de Málaga, y D. Antonio Guerra 
Bejarano, Director de la Escuela^ gra
duada de Santa Cruz de Tenerife, re
clamando contra el nombramiento pro
visional de Regente de :1a Escuela prác
tica aneja a la Normal de Maestros 
de Las Palmas, Gran Uanaria, á favor 
de D. Felipe Cuencas Alarma; f .

Resultando que D. Guillermo Ca
rretero Fuentes ,ingresó por-oposición 
directa, posee el título de Maestro su
perior con arreglo al plan de 1901, dis
fruta él sueldo de ^3.500 pesetas/ tie
ne el número 204 ddl Escalafón gene
ral y sirve Escuela nacional' unitaria 
en Málaga;

Resultando que D. Antonio Guerra 
Bejarano ingresó por oposición direc
ta, está en posesión del título Normal 
y disfruta el sueldo de 3.500 peset^ 
con efectos de antigüéd'ad y ecdiíómi- 
cos de 1.® de Junio últim o,'él cual ob
tuvo por corrida natural de escalas;
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tiene el número 340 del Escalafón ge
neral y es Director de la Escuela gra
duada con cuatro secciones de Santa 
Cruz de Tenerife, desde el 17 de Junio 
de 1914, que viene desempeñándola;

Resuitando que D. Felipe Cuencas 
Alarma ingresó igualmente por oposi
ción, posee título superior, plan - de 
lOOl, disfruta el sueldo de 3.500 pese
tas y figura en el Escalafón general 
con "el número 217, sirviendo actual
mente la Escuela unitaria deil 5.° dis
trito de Valladolid;

Considerando que D. Guillermo Ca
rretero Fuentes está incluido en las 
condiciones 1.*, 2.  ̂ y 6.* del artículo 88 
del Estatuto, D. Antonio Guerra Beja- 
rano en la 1.% 2.  ̂ y 4.'̂  del propio a r
tículo, y D. Felipe Cuencas Alarma en 
la 1.'̂ , 2.  ̂ y G."" del repetido artículo;
> Considerando que en igualdad de 
las circunstancias 1/  ̂ y 2. ,̂ el Sr. Gue
rra Bejaraño reúne además la prefe
rente de la 4.a por venir desempeñan
do la dirección de la Escueta gradua
da de Santa Cruz de Tenerife desde 
hace más de cinco años;

Considerando que la 3.*̂ condición, o 
sea la categoría en, el Escalafón, es la 
misma para los tres concursantes, toda 
vez que el Sr. Guerra Bej araño cubrió 
vacante de sueldo de 3.500 pesetas, ocu- 
rrrida con anterioridad a ta  publica
ción de la convocatoria, y que son in
dependientes de la voluntad del inte
resado las razones económicas que re 
trasan hoy las corridas de'escalas, como 
asimismo no le es imputable la resi
dencia en Canarias, que te impidieron 
presentar dentro del plazo de la con
vocatoria nuevo expediente haciendo 
valer su nueva categoría de 3.500 pe
setas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver:

l.« Que se deje sin efecto el nom
bramiento de D. Felipe Cuencas Alarma 
para el cargo de Regente de la Escue
la práctica graduada aneja a la Nor
mal de Maestros de Las Palmas, Gran 
Canaria; y

2 .0  Que se nombre Regente de di
cha Escuela práctica, con el sueldo 
que hoy disfruta y los emolumentos 
legales, a D. Antonio Guerra Bej araño, 
actual Director de la Escuela nacional 
graduada de Santa Cruz de Tenerife.

De Real ord'en comunicada lo digo 
a "V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. mucho-*s 
años. Madrid, 5 de Septiembre de 1919. 
El Director general, Poggio.
Señor Jefe de la Sección adm inistrati

va de Prim era enseñanza deyGran 
Canaria.

IÍMISTEII9 m  m m

AGUAS

Examinado ei expediente incoado 
por D. Antonio O. de Retana, en nom
bre y representación de ’la Sociedad 
anónima El Irati, con domicilio en 
Pamplona, para obtener el aprove
chamiento de 4.000 litros de agua por 
segundo derivados del río Irati, en 
término de Oroz-Betelu, provincia de 
Navarra, con destino a usos indus
triales:

Resultando el expediente tramitado 
con arreglo a la instrucción de 14 de 
Junio de 1883 :

Resultando que durante el período 
de información pública no se ha pre

sentado ninguna reclamación contra 
la petición:

Considerando que son favorables los 
informes emitidos por la Jefatura de 
Obras Públicas de Guipúzcoa y Na
varra, el Consejo provincial de Agri
cultura y Ganadería, Comisión pro
vincial y Gobernador civil de Navarra,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, con su
jeción a las condiciones siguientes:

1.*̂ Se autoriza a D. Antonio O. de 
Retana, como Gerente de la Sociedad 
anónima El Irati, domiciliada en 
Pamplona, para derivar del río Irati, 
en el término municipal de Oroz Be-, 
telu, provincia de Navarra./ un cau
dal de 4.000 litros de agua por se
gundo para usos industriales.

2."̂  La Administración no es res
ponsable de que, en cualquier época 
del año, el río lleve menos caudal 
que el concedido.

3.'" Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección y vigilancia de la Jefa
tura de Obras públicas de Guipúzcoa 
y - Navarra, con sujeción al proyecto 
que ha servido de base al expediente 
y que está autorizado por el Ingenie
ro de Caminos D. Daniel Múgica, con 
fecha 1.0 de Julio de 1909.

4.*̂ Las obras darán comienzo en 
el plazo de seis meses, a contar de la 
fecha de la concesión, y term inarán 
en el de dos años, a partir ,de la mis
ma fecha.

5.*" El concesionario está au to ri
zado para imponer las servidumbres 
de estribo de présa y de acueducto 
con arreglo a lo preceptuado en el 
capítulo 9.0 de la vigente ley de Aguas 
y en la ley general de Obras públicas.

6.‘ Queda también autorizado pa
ra ocupar con las obras de toma de 
aguas y canal de desagüe las parcelas 
necesarias de terreno de dominio pú 
blico, teniendo en cuenta lo que es
tablece la base 7.*̂  de esta concesión.

7.  ̂ ‘ Antes de comenzar las obras, 
el concesionario avisará al Goberna
dor civil para que la Jefatura de 
Obras públicas las replantee y levan
te con él acta de la operación, plano 
detallado de todas las parcelas dé te 
rreno público que hayan de ser ocu
padas; acta y plano que se elévaráii 
a la aprobación de la Dirección gene
ral, sin cuya aprobación no se podrán 
empezar las obras.

Al term inar las obras también 
se dará cuenta a la Jefatura de Obras 
públicas, para que el Ingeniero Jefe 
o Ingeniero en quien delegue haga un 
reconocimiento de aquéllas y , refiera 
á püñtós fijos la coronación' dé la p re
sa, levantándose acta por triplicado 
de la operación, enviándose un ejem
plar de la misma a la Dirección ge
neral para que decida sobre ella lo 
que proceda.

9.*" No puede empezarse a  hacer 
uso de la concesión hasta que la Di
rección general apruebe el acta de 
reconocimiento final, de la que otro 
ejemplar se entregará entonces al 
concesionario.

10. Todos los gastos de replanteo, 
inspección, vigilancia y reconocimten- 
to de las obras, serán de cuenta del 
concesionario.

11. Esta concesión se otorga • a 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero 
y salvo' el derecho de propiedad.

12. El concesionario queda obli
gado a cumplir el Real decreto de 20 
de Junio de 1902 sobre contrato de 
trabajo con los' obreros, cuantas dis
posiciones sobre el particular estén

en vigor o se dicten en lo sucesivo, 
y la ley de Protección a la industria 
nacional de 14 de Febrero de 1907 y 
Reglamento para su aplicación.

13. La concesión caducará por in
cumplimiento de cualquiera de las 
condiciones que la regulan; o por no 
utilizar durante dos años, consecuti
vos el aprovechamiento de aguas con
cedido.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las condiciones anteriores y p re
sentado póliza.' de 100 pesetas (que 
queda inutilizada en el expediente), 
según dispone la ley del Timbre, lo 
comunico a V. S. de orden del se
ñor iMinistro para su conocimiento, el 
de los interesados y demás efectos, 
con publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 28 de Agosto 
de 1919.—El Director general, ,P. A., 
Morales.
Señor Gobernador' civil de Navarra.

Excmo. .Sr.: Examinado el expediente 
incoado por D., Buenaventura Grases 
solicitando la autorización correspon
diente para prolongar la mina de agua 
llamada D’en Ganut, establecida en la- 
margen derecha del torrente de este 
mismo nombre, en términos de Sarria 
y Barcelona, con arreglo al proyecto 
presentado.

Resultando que tramitado el ex
pediente e inserto el anuncio corres
pondiente en el Boletín Oficial de la 
provincia de 27 de Mayo de 1915, no 
so presentó reclamación alguna :

Resultando que la División Hidráu
lica del Pirineo Oriental informaba 
favorablemente con sujeción a las 
condiciones que se indican en el in
forme :

Resultando que .es también favora
ble el informe del Distrito Minero de 
Barcelona y Gerona, y propone se mo- 
d i^ u e  la condición 4.̂  de las pro
puestas por la División, en sentido de 
ampliar la inspección de las obras 
del Distrito Minero:

Resultando que con lo propuesto se 
muestran de acuerdo el Consejo de 

’ Agricultura, Comisión provincial y Go
bierno civil,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido a 
bien otorgar a D. Buenaventura Gra
ses Hernández la autorización solici
tada para prolongar la mina de agua 
llamada D’en Canut, con sujeción a 
las condiciones siguientes:

1.“" Se autoriza a D. Buenaventura 
Grases Hernández para llevar a cabo 
las obras de ampliación del aprove
chamiento de aguas llamado D’en Ga
nut, situado en la vertiente Sur de la 
montaña de Vallvidriera, con arreglo 
al proyecto firmado en Barcelona mor 
el * Ingeniero de Caminos D. Jacinto 
Mumbrú.

2.*̂ Las obras se comenzarán en el 
plazo de un mes, a contar desde la 
feoha. de conocimiento por el interesa
do de la presente autorización, y se 
term inarán en el de un año, a par
tir de su comienzo.

3.* En las obras se tendrán pre
sentes todas las leyes y reglamentos 
que a ellas sean aplicables, procu
rando no obstruir el cauce con pro- 
ducfcs dé excavación ni otros cual
quiera, y empleando todos los me
dios conducentes a evitar despren-.
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dimientos de tierrás y desgracia» 
personales.

4.* La inspeción die las obras es
tará a 'Cargo de la División Hidráu
lica del Pirineo' Oriental y Distrito 
Minero d)B .Barc^lona-Gjerona, a los 
cuales deberá notificarse por el con
cesionario el día en que se comiencen 
las obras y aquel en que se terminen, 
a los efectos de dicha inspección, cu
yos gastos serán de cuenta del inte- 
resadoí.

5.“ La presente auto/rización cadu
cará por incumplimiento de cualquier 
ra de las anteriores prescripciones 
particulares o de las generales que la 
ley ordena.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anteriorés y presentado 
la póliza de lÓO pesetas, que queda 
inutilizada en el expediente, de orden 
del señor Ministro lo comunico a Y. E. 
para su conocimiento, el del interesado 
y efectos consiguientes, con publica
ción en el Boletín Oficial de esa pro
vincia.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Septiembre de 1919.—El 
Dipector general, Piniés.
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Examinado el expediente incoado a 
instancia de D. José Mañanas Paino, 
en representación de D. Honorato 
Apezteguía, en solicitud de autorización 
para un aprovechamiento de aguas del 
arroyo Iguste, con destino a un lava
dero y abrevadero en G irauqui: 

Resultando que tramitado el expe
diente e inserto el anuncio correspon
diente en los Boletines Oficiales de las 
provincias de Navarra, Logroño, Zara
goza y Tarragona, de 16 y 27 de Ju 
nio y 11 de Julio, y 24 Junio, respec
tivamente, de 1916, se presentó un es

crito de oposición suscrito por el Al
calde Presidente del Ayuntamiento y 
Veintena de la villa de Cirauqui, fun
dándose en que las obras fueron 
ejecutadas, y no lo han sido con arre
glo ai compromiso contraído por el pe
ticionario con el Ayuntamiento, con
secuencia de(l acuerdo municipal, del 
cual obra en el expediente copia cer
tificada que acompañó a la solicitud 
del peticionario:

Resultando que la División Hidráu
lica del Ebro informa en el sentido 
de que como consecuencia de la mala 
ejecución de las obras se han perjudi
cado las dos partes y en particular ai 
peticionario que ha ejecutado las obras 
a sus expensas; pues además de no al
canzar lOiS beneíicios esperados, se ha 
visto ródeado de un justificado equí
voco. Y como por un lado no sería 
justo privar al peticionario de los be-^ 
neficios que debe obtener con arreglo 
al citado acuierdo, en compensación de 
Jos gastos realizados, y por otro no 
puede privarse al pueblo de una ins
talación ventajosa a la que ha contri
buido, siquiera sea en ínfima parte, 
entiende la División procede otorgar 
la concesión con arreglo a las condi
ciones que en su informe c ita : 

Resultando que con este informe se 
muestran de acuerdo el Consejo de 
Agricultura, Comisión provincial y Go
bierno civil:

Considerando que con lo propuesto 
por la División se compaginan, en lo 
posible, los intereses del peticionario y 
Ayuntamiento y Veintena de Ginauqui,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se acceda a lo solicitado, 
con arreglo a las condiciones siguien
te s :

1.  ̂ Se autoriza a D. Honorato 
Apezteguía para derivar aguas del 
arroyo Iguste y de los manantiales 
Comportera, Marico y Maravedí, con

qlestino a la alimentación de una fuen
te pública, un lavadero y un abreva
dero en 'Cirauqui (Navarra), al abaste
cimiento de una casa contigua a la ca
rretera de Pamplona a Estella y al rie 
go de terrenos pertenecientes, como la 
casa, al peticionario.

Las aguas, en cantidad máxima 
de tres litros por segundo, serán con
ducidas por una tubería única a una 
arqueta de distribución, de donde sal
drá una mitad en dirección a cada 
uno de los lugares de empleo, es decir, 
hacia la fuente pública y hacia la fin
ca del Sr. Apezteguía.

3.^ Las aguas sobrantes o no apro
vechadas serán restituidas a su curso 
natural.

4.‘i En el plazo de un año, contado 
a partir de la fecha en que le sea co
municada la concesión al peticionario, 
deberá ser presentado un proyecto de 
modificación de la arqueta distribuido
ra que cumpla la condición anterior.

5.a La modificación de las obras 
será efectuada en el plazo de otro año, 
contado a partir de la fecha en que 
sea aprobado el correspondiente pro
yecto.

6.a Se dará cuenta a la Jefatura 
de la División Hidráuilica del Ebro de 
la terminación de estos trabajos, a fin 
de que pueda recibir las obras auto
rizando su apróvechamiento.

Y habiendo aceiptado el peticionario 
las condiciones* anteriores, y uresen- 
tado póliza d'e 100 pesetas <que queda 
inutilizada en 'el expediente), según 
dispone la ley del Timbre, lo comu
nico a V. S. de orden, del pseñor Mi
nistro para su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos, con 
pubiicación en el 'Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios griarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 5 de Septiembre de 1919. 
El Director general, Piniés.
Señor Gobernador civil de Navarra.
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